
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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México 

 

Ley Sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político 

 

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto regular el otorgamiento de asilo 

político, el reconocimiento de la condición de refugiado y el otorgamiento de 

protección complementaria, así como establecer las bases para la atención a 

los solicitantes y asistencia a los asilados y refugiados que se encuentran en 

territorio nacional, con la finalidad de garantizar el pleno respeto a sus 

derechos humanos. 

Artículo 4. La Secretaría en la aplicación e interpretación de esta Ley deberá 

observar las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales de observancia obligatoria en México 

y demás ordenamientos aplicables, sin perjuicio de la intervención de otras 

autoridades de conformidad con las disposiciones antes referidas y demás 

aplicables 

Artículo 5. En aplicación de esta Ley se observarán, entre otros, los siguientes 

principios y criterios: I. No devolución; II. No discriminación; III. Interés superior 

del niño; IV. Unidad familiar; V. No sanción por ingreso irregular, y VI. 

Confidencialidad.  

Artículo 6. Ningún solicitante o refugiado podrá en modo alguno ser rechazado 

en frontera o devuelto de cualquier forma al territorio de otro país donde su vida 

peligre por los motivos señalados en el artículo 13 de esta Ley, o en donde 

existan razones fundadas para considerar que estaría en peligro de ser 

sometido a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

El extranjero al que se le otorgue protección complementaria no podrá ser 

devuelto al territorio de otro país donde su vida peligre o en donde existan 

razones fundadas para considerar que estaría en peligro de ser sometido a 

tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

En el caso de niñas, niños y adolescentes solicitantes, refugiados o con 

protección complementaria, además del principio de la no devolución se 

garantizará el derecho a la unidad familiar. 

Artículo 8. La Secretaría, sin perjuicio de las obligaciones que les 

correspondan a otras autoridades y en coordinación con las mismas, adoptará 

las medidas que estén a su alcance para que los solicitantes, los refugiados y 

quienes reciban protección complementaria, no sean objeto de discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 

social o económica, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que tenga por efecto impedir 

o anular el reconocimiento o el ejercicio de sus derechos. Para la adopción de 

dichas medidas, la Secretaría analizará las propuestas que formulen 

organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en la materia. 
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Artículo 44. En virtud de las condiciones que presentan los refugiados al salir 

de su país de origen respecto de los demás extranjeros, deberán recibir las 

mayores facilidades posibles para el acceso a los derechos y garantías 

consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

instrumentos de derechos humanos debidamente firmados y ratificados por el 

Estado Mexicano, de conformidad con las disposiciones aplicables, entre ellos: 

I. Recibir apoyo de las instituciones públicas, en el ejercicio y respeto de sus 

derechos; II. Recibir servicios de salud; [...] 


